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III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

C"mbios

Excmo. Sr. Presidente t1e la Audiencia TE'rritorial de Valencia.

Cwnbios otlciales deldia J] de enero de 1974

BANCO DE ESPAÑA

El excelentísimo seiíor Ministro de este Departamento con
fecha 13 (j(~ diciembre de 1973 ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Red Nacional de los FerrocarrJles Espaiíoles el ser
vicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Hellin y Valencia, provincias de AI
bace/e. Murcia, Alicante y Valencia faxpediente número 28).),
con arreglo. entre otras, a las siguientes condiciones:

ltinerario: El itinérario entre HelIin y Valencia. de 195 kiló
metros,pasará por JumiUa y Yecla, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o
puntos singulares del camino antes citados, estableciéndose
JflS sígüientes prohibiciones de tráfico:

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
ad;udicación definitiva del servicio público regular
de transportes de via1eros,equipa;es y encargos
por carretera entre Mq.drid y Pozoblanco. Expe
diente número 10.367.

El excelentísimo sel'ior Ministro de este Departamento con
fecha 1<1 de noviembre de 1973 ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles el ser
vicio público regular de transporte de viajeros. equipajes y
encargos por canetera entre Madrid y Pozoblanco, provincias
de Madrid, Toledo; Ciudad R,eal y Córdoba (expediente núme
ro 10.367), con arreglo. entre otras. a las siguientes condi
ciones:

itinerario: El itinerario entre Madrid y Pozoblanco, de 347 ki
lómetros. pasará por mescas, Toledo, Orgaz, Fuente del Fres
no, Ciudad Real, Corral de Calatrava, Cabezarados. Abenojar.
Fontanosas. Almadén. Santa Eufemia, El Viso de los Pedro
ches. Dos Torres y Añora. con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargosenPozoblanco, Añora, Dos Torres,
El Viso de los Pedroches, Santa Eufemia y Madrid, estable
ciéndose las siguientes prohibiciories de trafico: De y entre
Pozoblanco y Almadén y' viceversa.

Entre Santa Eufemia y Madrid, y viceversa, el servicio se
realizara en expedición directa y sin paradas.

Expediciones: De pozoblanco a Madrid, una sencilla los lu
nes. miércoles y vien'tes.

Dc 1>ladrid a Pozoblanco, una sencilla los martes. jueves y
sábados.
, Horario: Se fiíará de acuerdo con las conven'iencías del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Dos con capacidad mi~

nima para b:ansportar :,13· viajeros sentados en uno de ellos y
1t también sentados en el otro y clase única_

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de TransportEs Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las sjguientes:
Clase única a 0.601856 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes,encargos y paquetería a 0,09027 pese·

tas cada !O ldlogramos-kilóm'etro o; fracción.
Sobre las tarifas de viajero~kilómetro. incrementadas con el

canon de coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro Obli
galorio de Viaíeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente bJ. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de íulio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, :11 de dicit'mbre de 1973.-El Dit'ector general, Jesús
Sunlos H{'in

liESOLUClON de la Dir¡:cción General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la rid
iudicación definitiva del servicio público regular
de transportes de viaieras, equipajes y encargos
por carretera, entre Hellín y Valencia. Expedien
te número 281.
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Cümprai,ler

{D Esta cotización será aplícable por el Banco de Espaüa a IOR dó~

lares de cuenta en que se formalice intercambio con Jos siguientes paí·
ses: ColombIa, Cuba y Guinea EcuatoriaL

Excmo, Sr.: Vista la comunicación del Registrador de la Pro
piedad de Enguera en que pone en·. conocim:ieúto de esto Cen
tro haber sido encontrado intacto el desaparecido Libro da Ins
cripciones número 127 del Archivo; número B del Ayuntamien
to. d.e 5e11ent, y

Teniendo en cuenta quel'l0rResolución doS de noviembre
de 1973 y en cumplímiento dé lódispuesto en el articulo 2."
de la Ley de 5 de julio de 1938, se acordó fijar la fecha del
15 de diciembre de dicho año 1973, a partir ele .1a cual. comenza
ría a correr el plazo de un. año para la reconstrucción del Li
bro de referencia desaparecido,

Esta Dirección General ha acordado sobreseer el expresado
procedimiento de reconstrucción . y dejar sto efecto la: citada
Resolución de 8 de noviembre del pasado año,

Lo que digo Q V. E. para su cónocilnientoy efectos.
Dios guarde a "V. E. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1Q74,~ElDirector.genel'al,José Po

veda 1Jurcía.

~_._--

Divisns conv",rlibJes

RESOLUCIONdela Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la que se deia sin efec
to la de 8 de noviembre del paSado año, sobre re
construcción de un libro en el Registro de la pro
piedad de Enguera.

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE HACIENDA

1 dólar U. S. A. (lJ " .
J dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco s'uizú .

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

lOO liras italianas ., _ .
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1. corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .
100 flseudos portugueses .
100 yens japoneses ..
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De y entre Hellín y Jumilla, y viceversa, y entre Yec1a y Va
lencia. es decir, sin realizar tráfico comprendido entre los ci
tados puntos. ,pero sí el exclusivo de Yecla para Valencia y
viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto do
mingos.

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del in~

tenis público, prevía aprobación de la. Jefatura Regionill de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Dosean Capacidad mí
nima para transportar 27 viajeros sentados en cada uno de ellos
y clase única.

Las demas características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Tertestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirim las siguientes:
Clase única a 0,7176 pesi;l:tasviajero-kilómetro,.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,10:; pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incn~mentadascon el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli..
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente a}. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial>de
31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferroca
rril el canon de coincidencia Que· corresponda.

Madrid, 3 de enero·de 1974.-EI Director general, JesÚs San
to~ Rein.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Logroño. por le¡ que. se señala fecha para
etlevantamiento de las actas previas a- la ocupa·
ción de las finca,s afectadas por las. obras de «lns~

tambión de bdsculapara" pesaje I!ev~hículosen el
punto kilométrico 205,500 dela·CN~232,deVinaroz
a Vitoria y Santander~, en el térmíno municipal de
.Gimileo (LogroñoJ,

Habiendo sido aprobado el proyecto de Jas obras d8 o;Instala~

ción de báscula para pesaje de vehículos en el p k.20S,500 de
la CN-232, de Vinaroz· a Vitdria ~ .Santander.. , y hallándose in~
cluido en el programa de inversiones delvigente·Plan·de Des~
arrollo. le es de aplicación el artículo 42, apartado b), del De~

creta de 15 de junio de 1972, considerándose implícitas las de
claraciones de utilidad pública, necesidad de ocuPación y ur~

gencia para la ocupación de los biene~ y derechos afectados:, con
los efe¡::tos que 138 establecen en el artículo 52 de la Ley de E:x~
propiaciónForzosa de 16 de diciembre de 19.'54,

Esta Jefatura, de: conformidadconlo dispuestoenelartícu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar· 80,105· propjet..arJos y,titu~

lares de derechos afectados que figuran en la relación que Sé
cita al final para que el día 11 de febreroprélximo;a lasoDce
horas; comparezcan en 10s.Iocalesde ese· Ayuntamiento de Gi
mileo fLogroño) al objeto de trasladarse posteriormente al te
rreno y proceder al levantamiento de las actas previas· de oc"U~

pación de las fincas afectadas.
A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente· o

bien representados 'por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre; aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución.. y. el docu:
mento nacional de identidad, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estima oportuno, de su·Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el· ártículo 56.2 del· Re
glamento de 26 de· abril de 1957; los .. intere~ados, . así. como las
personas que siendo titulares de derechos o interl;lses económi~

cos directos sobré los bienes afectados Que se ..hayan- p(}dido omi
tir en la relación que se inserta a continugeión, podrán formU~

lar por escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el
levantamiento del acta previa, alegaciones a los. solos efectos
dé subsanar posibles errores quehayanpódido padecer al rela~
cionar los bienes y derechos que se afoctan.

Relación que se cita con expresí6n.delnumero de orden, pro~
pietarío, polígono, parcela, culttvo y superficie e;i:propiable apro~

, ximada en nietros cuadrados

1. Julio Argudo Angula. 4. ge y 9b. Cereal. 3.010;07. .-
2. Félix Arguda GaTcía. 4. R Cerea}. 172,03,

Logroño, 10 de enero de 1974_-EIJngeiüero Jefe,·~-31óE.

RESOLUCION de la. Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo por laque se declara.la necesidad
de bcupación de. bienes y derechOs afectados PO[
las obras del embalse de Alcorlo; sector XIV, tér
mino municípal de Alcodo (Guadalajam).

E'{~n:¡jnado el expediente tramitado por la Confederación Hi~
drograflCa de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad de
ocupación de Jos terrenos necesarios para- ejecutar las obras
del embalse. de Alcorl0, sector XIV, término municipal de Alcor
lo {Guadahl..JaraJ;

Resultando que, sometida a infonnación pública la rela
ción de propietarios y bienes afectados, se inserta el edic
to reglsl"uentario en el ..Boletín Oficial del Estado» núme~

ro 18511973, de 3 de agosto; «Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara" número 113/1973, de 18 de septiembre, y diario
..Nueva Alcarria". en su edición del 14 de julio de 1973, expo
niéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Aleorlo
(Guadalajara), durante el período preceptivo;

Resultando Que, témitido el expediente a dictamen de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el ci
tado Organo consultivo, .. con fecha 24 de noviembre de 1973,
haciendo constar qUE;! las actuaciones administrativas se h8.n
realizado de acuérdo con la Ley y Reglamento de Expropiación
Forzosa, procediendo que la Autoridad competente declara la
necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el expediente
de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente dcla Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente ton esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y21 d-e la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 'del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la. Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiaCión forzosa de bienes y derechos
afectados por obras . hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombré; todo ello de acUerdo con el artículo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de dkiembre de 1954, y Decretos
de ade octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente. así como la declu.ra
ciónde necesidad de ocupación de' los bienes incluidos en el
mismo y" ,afectados por las obras del emba1-se de AleorIo, sec
tor XIV, término munkipal de Aleorlo (Guada.lajara);

Considerando que no se 'deduce de los documentos incorpora
dos al expediente la existencia de perj uieias a terceros intere
sados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el pe~

rIodo de información pública a que se ha hecho referencia pre
cedentemente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo Con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de ade octllbre de 1959 y 13 de agosto
de. 1966, ha resuelto elevaradefínítíva la '"relación de bienes
afectados, .publicada en el .. Boletín Oficial del Estado.. núme
ro' 185/1973, de 3 de agosto, y en Al ~Boletín Oficial de la Pro
vincia de Guadalajara.. núméro 113/1973, de 18 de septiembre,
delarando que es necesaria su ocupación, a fin de ejecutar las
obiás del cinbalse de Alc-ürlo, sector XIV, Lérmino municipal de
AlcorJo (GI.!udalajaraJ.

Madrid. ::; de enero d€ J871_-E! Comisarío Jefe de Agllf1S.
2.70-K

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del-Tajo pOI" la que se declara la necesidad
de .ocupación de bienes y derechos afecf..ados por
las obra,'l de· ..Hectificación y encauzamiento del
arroyo Merdan<;ho y la. canal de la zona regable
del cana.l baja rIel Alberche~, término municipal de
Camonci/·(Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesi
dad de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar
las "obras de ",Rectificación y encauzamiento delar-royo Mer
duncho y la canal de la 'Zona regable del canal bajo del Al
berche~, t.érmino municipal de Gamonal (TOledo};

Resultando que, sometida a información pública la rela
ción de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto re
glamentado ene] ",Boletín Oficial del Estado» número 78/1973,
de 31 de marzo; «Boletín QfidaJ de la Provincia de Toledo~

número 68/1973, de 24 de marzo, y diario ",El Alcázar», en su
edición del 16-de marzo de 1973, exponiéndose en el tablón de
edictos del Ayuntamient-o de Gamonvl (Toledo), durante el pe
riodo pr<>ceptivo;

Resultando que,. remi1ido el expediente a dictamen de la
Abogacía del Eslado de la província do Madrid, informa el
citado Organo consultivo, con fecha 12 de noviembre ultimo,
haciendo constar que las actuaciones administrativas· se han
realizado de acuerdo con la Ley y Re_glamento de Expropiación
Forzosa, procediendo {Ille la Autoridad competente declare la
necesidad de úcupación de los bienes Incluidos en el expediente
de refenmcia;

Resulüütdoque el Servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecha, proponiendo que· sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciémbr2 de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Tajo es elOrgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo ooinbre. todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Dc
cretosde ade octubre de 1959 y13 de agosto de 1966;


